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2.1 Acuerdo de hacer obras de mejora. de· reforma. de ampliación
o de nueva planta para aumento de capacidad. o bien. acuerdo de
adquirir equipo y material inventariable.

2.2 Que se han solicitado los oportunos anteproyectos de obras o
los presupuestos de distintas Empresas comerciales y se acepta/o el/los
que a continuación se señala/no

2.3 Acuerdo de solicitar del Ministerio de Sanidad y Consumo una
subvención por la siguiente cuantía (en número y letra).

2.4 Acuerdo por el que la Entidad o el hospital para el que se
destina la subvención se compromete a que la diferencia entre el coste
total de la obra (o del equipamiento. en so caso), y la subvención que
se recibe. aunque ésta sea menor que la solicitada. correrá a cargo de la
Institución solicitante. •

2.5 Acuerdo por el que no variará la función asistencial del hospital
en un período no menor a diez años.

3. Fotocopia compulsada de los Estatutos, como Entidad benéfico
privada, donde conste explícitamente la inexistencia de ánimo de lucro
en los fines de la Entidad.

4. Certificado expedido por el Registro de la Propiedad. acredita
tivo de que el edificio que constituye el hospital o el solar donde
pretende ubicarse. es propiedad de la Entidad solicitante.

4.1 Asimismo, deberán consignarse hipotecas, cargas y cualquiera
otras servidumbres. si las hubiere.

5. Acuerdo por el que durante el período de vigencia de la función
asistencial, este edificio 'no va a ser vendido. cedido o arrendado, aunque
mantenga dicho carácter asistencial.

6. Informe sobre la conveniencia de la subvención solicitada,
emitida por la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma.
correspondiente a través de la Dirección General competente.

7. Documentación acreditativa de estar al corriente en el cumpli·
miento de las obligaciones tributarias a que se refiere la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda. de 28 de abril de 1986, y la
Resolución de la Secretaria General de Hacienda, de 8 de enero de 1987,
en el supuesto de exoneración de tales obligaciones.

8. Documentación acreditativa de que la Entidad se encuentra al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social, en los términos establecidos por la Orden de 25 de noviembre
·de 1987 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 5 de diciembre).

B) Documentos necesarios cuando la inversión a realizar sea en
obras:

1. Obra nueva. Primer establecimiento. Aspectos técnicos.

l.a) Terrenos.
Lb) Anteproyecto de ejecución de obras con desarrollo de esque~

mas de instalaciones.
Lc) Presupuesto: Por capítulos y precios descompuestos.
I.d) Acta de replanteo previo. según prevé el artÍCulo 81 de la Ley

de Contratos del Estado.
l.e) Memoria justificativa de lassoluciones dadas.
Nuevos accesos pendientes de construcción: Anexión de terrenos por

expansión o jardines u otras áreas.
I.í) Fotocopia compulsada de la licencia municipal de obras.

2. Obras de remodelación. modernización o acondicionami~nto.

2.1 Planos. Estado actual de la edificación y proyecto de la obra a
realizar por planta. usos. estructuras y mobiliario fijo.

2.2 Presupucsoo: Por capítulos y precios descompuestos.
2.3 Acta de replanteo previo. según prevé el artículo 81 de la Ley

de Contratos- del Estado.
2.4 Memoria: Memoria justificativa de las soluciones dadas. reco

giendo aspectos: Funcionales. formales. económicos, superficies útiles
destinadas a cada uso, superficie total construida. idem habitahles.

C) 1. Relación valorada del material inventariable a adquirir
adoptada por acuerdo del órgano competente de la Entidad.

2. Presupuestos de distintas casas comerciales (mínimo de tres,
debidamente firmados y sellados para cada equipo a adquirir).

El coste del material vendra dado por su precio una vez instalado y
en pleno funcionamiento.

Art. 5.° Presupuesto.-Estas subvenciones se hallan amparadas en
los Presupuestos Generales del Esado de 1989, en la aplicación órgano~
económica 26.09.412 G. 781.

Art. 6.° Plazo y lugar de presentación de so/icitudes.-El plazo de
presentación será de tres meses. a partir del siguiente día al de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado) de la presente Orden.

La documentación señalada irá dirigida al ilustrísimo señor Director
general de Planificación Sanitaria. Se presentará en el Registro General
del Ministerio de Sanidad y Consumo. paseo del Prado. 18-20.28014
Madrid o por cualquier medio previsto en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Art.7.0 Resolución.-A medida que se vayan recibiendo las solicitu
des con la documentación que para cada caso se requiere. las Unidades
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En los Presupuestos Generales del Estado, en el Programa 412 G,
«Acciones Sanitarias EspecialeS)) y con la clasificación órgan6-econó
mica 26.09.781, Transferencias de capital a familias e Instituciones sin
fines de lucro para la posibilidad de llevar a buen ténnino ayudas
económicas a aquellas Instituciones hospitalarias benéfico-privadas que
vienen ejerciendo una acción asistencial importante dentro de su ámbito
tenitorial. siguiendo lo previsto a su vez' en el artículo 91 de la
Ley 14/1986. de 25 de abril. Ley General de Sanidad,

De confonnidad con lo previsto en la disposIción adicional decimo
quinta de la Ley 50/1984. de 30 de diciembre, es preciso determinar el
sistema y los criterios que regirán para la concesión de subvenciones,
señaladas con criterios de publicidad. concurrencia y objetividad.

Por ello. a apropuesta de la Dirección General de Planificación
Sanitaria. tengo a bien disponer:

Articulo I.u Objeto.-La presente Orden tiene por objeto establecer
las normas por las que ha de regirse el otorgamiento de subvenciones a
Instituciones hospitalarias benéfico-privadas.

Art.2.0 Destino de una subvención.-Las subvenciones cuyo otorga
miento se regula por la presente Orden. podrán ser solicitadas para
financiar obras de nueva planta. de ampliación. reforma. de acondicio
namiento. así como para la adquisición de equipo y material inventaria
ble que amplíe ylo mejore la acción asistencial que se viene prestando.

Art .. 3.°. Solicitudes.-Podrán optar a percibir las ayudas económicas
reguladas en la presente Orden. todas las Entidades e Instituciones
benéfico-privadas que posean hospitales. sin ánimo de lucro, cualquiera
que sea el ámbito territorial del hospital y la especialidad del mismo.

Art. 4.° Documentación exigida.-Para formular la solicitud de las
subvenciones y ayudas económicas previstas en esta Orden. deberá
aportarse la siguiente documentación:

A) Documentos comunes, tanto si la subvención a realizar ha de
ser en obras o en equipamiento.

1. Solicitud suscrita por quien ost':nte la representación de la
Entidad o tenga poder suficiente para ello. A estos efectos, deberá
acreditarse fehacientemente tal representación o poder (modelos I y JI,
ya sean obras o equipamiento).

2. Certificación de la sesión. bien sea ordinaria o extraordinaria. del
órgano competente de la Entidad. que recoja que se han tomado, cuando
menos, los siguientes acuerdos o compromisos. que han quedado
inscritos en el libro de actas.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 22 de marzo
de 1990 por la que se definen el ámhito de aplicación, las
condiciones técnicas m{nimas di> cultivo. rendimientos,
precios y fechas de sl/scripción en relación con el Seguro
Combinado de Pedrisco, ¡"¡CIllO y Lhll'¡a en Tabaco,
comprelldido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 1990.

Padecido error en la inserción de la Orden de 22 de marzo de 1990,
por la que se regulan el ámbito de aplicación. las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de suscripción en
relación con, el Seguro Combinado de Pedrisco. Viento y Lluvia en
Tabaco. comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos para el ejercicio de 1990. publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 74. de 27 de marzo de 1990. a continuación se
transcribe la oportuna rectificación:

En la página 8610. artículo 6.°. 3.~ línea, donde dice: «del arreglo de
las p!antas». debe decir. «del arraigo de las plantas)).

• o.;'",,'
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Madrid, 26 de abril de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

(1) l'alwllaro RC"I'" " nomh,\' ¡kl·ll1rhimn Organi'lll(l lú'lnr ,k 1;( El1lid<lu he'ndko
privada

(21 rll !.'Ira s,.. acomnaiían. como mínimo, tr"~ 'nr"'lInllC~h" de' c"a~as com,'n:ial('s
oterladas

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION SANITA
RIA. Ministerio de Sanidad y Consumo. paseo del Prado, 18-20.
28014 Madrid.

HOSPITAL

. ~ ANEXO Il

Ilmo. Sr.:

..................................................................................................... , como
Presidente del Patronato de la Fundación ..
.................... . : , propietaria
del hospital : .
sito en la I?~a.lidad de ... provincia .
y con domiCiliO en : ,..
ha de poner de manifiesto 10 siguiente:

Se pretende adquirir equipamiento para el hospital mencionado,
cumpliendo el acuerdo adoptado por·el (1) ,
en sesión celebrada el día .. .

El coste del material inventariable que se pretende adquirir alcanza
la cifra de . pesetas (2) .

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLl}CION de 26 de abril de 1990, de la SubsecretarIa.
por la que se emplaza a los interesados' en el recurso
contencioso-administrativontímCfo 660/1990. interpuesto
ante la Sala Tercera (Sección Cuarta) de lo Contencioso-.
Administralivo del Tribunal Supremo.

Ante la Sala Tercera (Sección Cuarta) de lo Contencioso~Administra

tivo del Tribunal Supremo se ha interpuesto. por don José César Dogen
Gimeno y otros. recurso contencioso-administrativo número 660/1990,
contra el Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio. sobre abandera
miento, matriculación de buques y registro marítimo.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
disposición impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

(Firma) scllo}
;\'. ,.'

Se acompaña la relación de todos y cada uno de los aparatos y útiles
a adquirir. expresando las unidades necesarias de cada uno, casa
comercial adjudicataria, servicio en el que va a ser instalado. precio
unitario y precio total.

En virtud de Jo an~erior y cumpliendo lo acordado por el Pleno del
Patronato Rector de esta Entidad benéfico:-privada. vengo en solicitar
una subvención de , ; 'pese.tas ( ..
.. : ), para la financiación
de dichas obras, lo que representa el .."..; por 100 del total de la obra,

....................~.::::'.. : a : de ;....... d~- 1990.

DE

........... de 1990.
(Firma y sello)

........................... , a de
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limos. Sres. Directores generales de Servicios y de Planificación Sa~
nitaria.

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que éomunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de marzo de 1990.

DlSPOSICION FINAL

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION SANITA
RIA. Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo del Prado, 18-20,
28014 Madrid.

Técnicas de la Dirección General de Planificadón: Sanitaria. -procederán
a su estudio tanto desde su aspecto técnico. como formal.. El Director
general de Planificación Sanitaria. a· la .vis,ta de la documentadóne
informe. de todas las solicitudes, presentadas, formulará la oportuna
propuesta de gasto. determinando la cuantia de la subvención.

Deberá tenerse en cuenta que el mero hecho de presentar la solicitud,
aun cumpliendo con todo los requisitos técnicos y administrativos
requeridos. no da derecho a recibir ningún tipo de subvención.

Art. 8.0 Abono de las subvenciones otorgadas.-Una vez autorizado
el gasto. el abono efectivo de las subvenciones. se llevará a efecto contra
la entrega de facturas. actas de recepción y certificado de su inclusión en
el libro de inventario de la Entidad.

Art. 9.0 Comprobaáón del destino de las subl'cncioncs.-La Direc
ción General de Planificación Sanitaria deberá comprobar que la
subvención concedida se ha invertido en la forma debida.

El incumplimiento de las condiciones previstas en la presente Orden,
será causa determinante de la revocación del acuerdo de concesión de
la subvención 'y del consiguiente reintegro de ésta por el perceptor,
previo el oportuno requerimiento.

En caso de no ser atendido el requerimiento por la Entidad
adjudicataria. se promoverán las acciones que fueran procedentes.

HOSPITAL

(I) Acondicionamiento. moderni7acion. amnli<lción i1l1e\a plan la. Iransformación {señá·
lese lo que procc<!a).

(2) Indíquese los objetivos a akan7ar con '<1 "hra
(J) En letra.

....................................................................................
El coste de las obras citadas alcanza la cifra de [1=======

pesetas (3) ( ; .
.................... . ) en valor de contrata. según consta
en el presupuesto que se adjunta.

En virtud de lo anterior y cumpliendo lo acordado por el Pleno del
Patronato Rector de esta Entidad benéfico-privada. vengo en solicitar
una subvención de I I'pesetas (. .

........................... )
para la financiación de dichas obras. lo que representa el
.......... por 100 del total de la obra.

...................................................................................................... como
Presidente del Patronato de la Fundación .
........................ . , propieta~a
del hospital ,
sito en la l?~a.lidad de , provincia .
y con domICilio en .
ha de poner de manifiesto lo siguiente:

Se pretenden hacer obras de (1) I I
en el hospital mencionado. a fin de conseguir tras las expresadas
obras (2) . .
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